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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Homero Ricardo Niño de Rivera Vela. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de septiembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de septiembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar la representación proporcional de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, estableciendo un sistema de representación 
mayoritaria directa para la Cámara de Diputados con un total de 300 diputados, y un sistema mixto en el Senado de la República con 
un total de 96 Senadores, 64 electos por el principio de mayoría relativa y 32 por el principio de primera minoría.   Eliminar la figura 
del fuero constitucional.  En el marco de responsabilidades de los servidores públicos, se elimina la figura de “declaración de 
procedencia”, y se estipula que podrán ser sujetos de procedimiento y proceso penal los servidores públicos a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 108, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, en cuyo caso el inculpado quedará a disposición de 
las autoridades competentes para que actúen con arreglo a la ley.  

 
 

No. Expediente: 0018-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el Artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300
diputados electos según el principio de votación mayoritaria
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales,
y 200 diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 
 
Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 
total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 
distritos electorales uninominales entre las entidades federativas 
se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 
sin que en ningún caso la representación de un Estado pueda ser 
menor de dos diputados de mayoría. 

 
Para la elección de los 200 diputados según el principio de 

Proyecto de Decreto 
 
Único. Se reforman los artículos 52, 53, primer párrafo, 55, 
fracción III, 56, primer párrafo, 61, segundo párrafo, 63, primer 
párrafo, 111, primer párrafo, el cuarto párrafo para pasar a ser 
segundo, el quinto párrafo que pasa a ser tercero, el séptimo 
párrafo, que pasa a ser cuarto, el noveno para pasar a ser quinto, y 
el décimo que pasa a ser sexto; se derogan el segundo párrafo del 
artículo 53, el artículo 54, el segundo párrafo de la fracción III del 
artículo 55, el segundo párrafo del artículo 56, el segundo, tercer, 
sexto y octavo párrafos del artículo 111, y el artículo 112, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 
trescientos diputados electos según el principio de mayoría 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales.
 
 
 
 
Artículo 53. La demarcación territorial de los trescientos distritos 
electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 
total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 
distritos electorales uninominales entre las entidades federativas 
se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 
sin que en ningún caso la representación de un Estado pueda ser 
menor de dos diputados por mayoría. 
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representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales 
en el país. La Ley determinará la forma de establecer la 
demarcación territorial de estas circunscripciones. 

 
Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional y el sistema de asignación por 
listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 
disponga la ley: 

 
I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas 
regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a 
diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos 
distritos uninominales; 

 
II. Todo partido político que alcance por lo menos el dos por 
ciento del total de la votación emitida para las listas regionales 
de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le 
sean atribuidos diputados según el principio de representación 
proporcional; 

 
III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 
relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 
por el principio de representación proporcional, de acuerdo con 
su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 
regional que le corresponda en cada circunscripción 
plurinominal. En la asignación se seguirá el orden que tuviesen 
los candidatos en las listas correspondientes. 

 
IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 
diputados por ambos principios. 

 
 
 
 
 
Artículo 54. Se deroga.  
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V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 
número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, 
obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior 
a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el 
ocho por ciento; y 

 
VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V 
anteriores, las diputaciones de representación proporcional que 
resten después de asignar las que correspondan al partido 
político que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se 
adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello en 
cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción 
directa con las respectivas votaciones nacionales efectivas de 
estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para estos 
efectos. 
 
Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes 
requisitos: 

 
I. y II. …  

 
III. … 

 
 
 
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones 
electorales plurinominales como candidato a diputado, se 
requiere ser originario de alguna de las entidades federativas que 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 55. ... 
 
 
I. a II. ... 
 
III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino 
de él con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la 
fecha de ella. 
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comprenda la circunscripción en la que se realice la elección, o 
vecino de ella con residencia efectiva de más de seis meses 
anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

 
… 

 
 
IV. a VII. … 

 
Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento 
veintiocho senadores, de los cuales, en cada Estado y en el 
Distrito Federal, dos serán elegidos según el principio de votación 
mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. 
Para estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista 
con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría 
le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista 
del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo 
lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 

 
Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional. 
La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 

 
… 
 
 
Artículo 61. … 

 
El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero 
constitucional de los miembros de la misma y por la 
inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 

 
 
 
 
La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos 
públicos de elección popular. 
 
IV a VII. ... 
 
Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por noventa y 
seis senadores, de los cuales, en cada Estado y en el Distrito 
Federal, dos serán elegidos según el principio de votación 
mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. 
Para estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista 
con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría 
le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista 
del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo 
lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 
 
 
 
 
 
 
La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis 
años. 
 
Artículo 61. ... 
 
El Presidente de cada Cámara velará por el respeto a las 
opiniones de los miembros de la misma, en el desempeño de su 
cargo, y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a 
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Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer 
su cargo sin la concurrencia, en cada una de ellas, de más de la 
mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de una 
y otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los treinta días siguientes, con 
la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo 
hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego a los 
suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si 
tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las 
vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión que 
se presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran 
durante su ejercicio, se cubrirán: la vacante de diputados y 
senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría 
relativa, la Cámara respectiva convocará a elecciones 
extraordinarias de conformidad con lo que dispone la fracción IV 
del artículo 77 de esta Constitución; la vacante de miembros de la 
Cámara de Diputados electos por el principio de representación 
proporcional, será cubierta por la fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, 
después de habérsele asignado los diputados que le hubieren 
correspondido; la vacante de miembros de la Cámara de 
Senadores electos por el principio de representación 
proporcional, será cubierta por aquella fórmula de candidatos 
del mismo partido que siga en el orden de lista nacional, después 
de habérsele asignado los senadores que le hubieren 
correspondido; y la vacante de miembros de la Cámara de 
Senadores electos por el principio de primera minoría, será 
cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que para 
la entidad federativa de que se trate se haya registrado en segundo 
lugar de la lista correspondiente. 

sesionar. 
 
Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer 
su cargo sin la concurrencia, en cada una de ellas, de más de la 
mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de una 
y otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los treinta días siguientes, con 
la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo 
hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego a los 
suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si 
tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las 
vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión que 
se presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran 
durante su ejercicio, se cubrirán: la vacante de diputados y 
senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría 
relativa, la Cámara respectiva convocará a elecciones 
extraordinarias de conformidad con lo que dispone la fracción IV 
del artículo 77 de esta Constitución; la vacante de miembros de la 
Cámara de Senadores electos por el principio de primera minoría, 
será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que 
para la entidad federativa de que se trate se haya registrado en 
segundo lugar de la lista correspondiente. 
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… 

 
… 

 
… 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra 
el inculpado. 

 
 
Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo 
procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la 
imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando el 
inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la 
misma no prejuzga los fundamentos de la imputación.  

 
Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará 
a disposición de las autoridades competentes para que actúen con 
arreglo a la ley. 

 

 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 111. Podrán ser sujetos de procedimiento y proceso 
penal los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los 
consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, 
los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la 
República y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 
así como el consejero Presidente y los consejeros electorales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, y cualquier otro 
servidor público a que se refiere el primer párrafo del artículo 
108, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, 
en cuyo caso el inculpado quedará a disposición de las 
autoridades competentes para que actúen con arreglo a la ley. 
 
... Se deroga  
 
 
 
 
 
... Se deroga  
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… 
 

 
 
 
Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 
Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y, en su caso, 
los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, se 
seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, pero 
en este supuesto, la declaración de procedencia será para el 
efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que 
en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 

 
Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y
Senadores son inatacables. 

 
El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el 
inculpado será separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a 
proceso penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria el 
inculpado podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese 
condenatoria y se trata de un delito cometido durante el ejercicio 
de su encargo, no se concederá al reo la gracia del indulto. 

 
 
 
En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier 
servidor público no se requerirá declaración de procedencia.  

 
… 

 
 

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a 
acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 
110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base 
en la legislación penal aplicable. 
 
Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 
Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y, en su caso, 
los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, se 
seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo. 
 
 
 
 
... Se deroga  
 
 
En los casos en los que los delitos que se imputen a los 
servidores públicos a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo merezcan prisión preventiva, el inculpado será 
separado de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si 
éste culmina en sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir 
su función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un 
delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no se 
concederá al reo la gracia del indulto. 
 
... Se deroga  
 
 
Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación penal, y tratándose de delitos por cuya comisión el 
autor obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios 
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… 

 
 
Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia de la 
Cámara de Diputados cuando alguno de los servidores públicos a 
que hace referencia el párrafo primero del artículo 111 cometa 
un delito durante el tiempo en que se encuentre separado de su 
encargo. 

 
Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones 
propias o ha sido nombrado o electo para desempeñar otro cargo 
distinto, pero de los enumerados por el artículo 111, se procederá 
de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto. 
 

patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido 
y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados 
por su conducta ilícita. 
 
Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los 
beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios causados. 
 
Artículo 112. Se deroga.  
 

 Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión expedirá las reformas legales 
correspondientes dentro de los ciento ochenta días posteriores a la 
entrada en vigor del presente decreto. 
 
Tercero. Las legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal adecuarán su legislación a lo 
dispuesto en los artículos 61, 111 y 112 del presente decreto, 
dentro de los ciento ochenta días posteriores a su entrada en vigor.
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Cuarto. El período de los diputados electos por el principio de 
representación proporcional a la LXII Legislatura del Congreso de 
la Unión concluirá el 30 de agosto de 2015; el de los senadores 
electos por el principio de representación proporcional, el 30 de 
agosto de 2018. 
 

EVG 
 
 
 
 
 
 


